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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
DE BELLO 

 
ACTA NÚMERO 081 
 

FECHA:  JUNIO 02 DE 2016 
HORA:  08:10 AM 
LUGAR:  RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Buenos días, damos un saludo a los  Honorables Concejales, por favor hacer uso 
de las curules, un saludo muy especial a todo el equipo de trabajo de sede norte, a 
los funcionarios del concejo municipal, a nuestro jurídico y personal que nos 
acompaña  en el día de hoy. 
 
Tan amable  señor Secretario sírvase leer el orden del día. De junio 02 del 2016.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Buenos días para todos los honorables Concejales y Concejalas, compañeros del 
Concejo, compañeros de la institución educativa técnica sede norte y demás 
personas presentes.  
 
 Siendo las 8 AM  del día 02 de JUNIO de 2016, damos inicio a la sesión plenaria 
con el siguiente orden del día: 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  
2. INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JORGE ENRIQUE GIRALDO RECTOR DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS DEL NORTE SEDE NORTE TEMA: 
PRESENTACION DE DICHA INSTITUCION.  

3. COMUNICACIONES 
4. PROPOSICIONES  

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 

  
 

Acta N° 081 del 02 de junio de 2016     2 de 44 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 

www.concejodebello.gov.co 

5.    ASUNTOS VARIOS. 
 
Está leído señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Tan amable   verificamos el quórum. Señor secretario.  

 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Honorable Concejal: 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ   Presente  
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO    Presente 
YULIETH LORENA GONZÁLEZ OSPINA             Presente  
JESÚS OCTAVIO JIMENEZ GIL       Presente  
JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO                  Presente 
ELBERTH LEÓN PATIÑO SERNA                       Presente 
CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   Presente 
JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO         Presente 
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO        Presente 
JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ  Presente 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE   Presente 
JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO    Presente 
NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ  Presente 
BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ            Presente 
NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO                       Presente 
ALEXANDER VARELA ARTEAGA            Presente  
YESSICA JOHANNA ARANGO ARBOLEDA Presente  
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO             Presente 
MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO   Presente 
 
Le comunico señor Presidente que hay quórum suficiente para deliberar y para 
decidir. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
En consideración en el orden del día, se abre la discusión anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada,  ¿aprueban Honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA  
RODRÍGUEZ 
 
Ha sido aprobado señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Continuamos con el orden del día señor Secretario. 

 
2. INTERVENCION DEL SEÑOR JORGE ENRIQUE GIRALDO RECTOR DEL 
CENTRO DE ESTUDIO DEL NORTE  SEDE NORTE TEMA: PRESENTACION 
DE PROGRAMA DE LA INSTITUCION. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 

 
Muy bien, hoy le damos el agradecimiento y la bienvenida al doctor JORGE 
ENRIQUE GIRALDO OSPINA rector de la institución sede norte, una institución 
técnica con un enfoque en hacer personas, profesionalizar con una trayectoria, ya 
acá en el municipio de Bello de más de 4 años, donde tienen otras sedes en 
distintas ciudades de Colombia.  
 
Esta es una invitación de una presentación supremamente bonita y yo los quiero 
felicitar, tienen un browser muy bien presentado de mucha categoría, de mucha 
altura, queremos conocer más de ustedes, le agradecemos a la doctora LORENA 
quien fue quien hizo nuestra invitación hizo el puente porque cree y los conoce y 
quería que ustedes doctor JORGE nos contaran  a todos los 19 concejales de que 
se trata la institución. 
 
Le agradecemos mucho por estar acá hoy,  este es el recinto de la democracia del 
Concejo Municipal, donde lo vamos a escuchar muy atentamente, a conocerlos y 
posteriormente cualquier duda, una pregunta que tenga algún Honorable Concejal 
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se la formulara y usted, si la tiene a mano y con gusto la puede responder o sino 
también nos la hace llegar por escrito.  
 
A usted y a todo su equipo de trabajo le doy muchas gracias, le doy la palabra, 
bienvenido.  
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA 
RECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS DEL NORTE: SEDE NORTE 
 
Buenos días para todos y todas, un saludo de parte de toda la comunidad 
educativa de sede norte institución técnica representada por JORGE ENRIQUE 
GIRALDO quien les habla rector.  
 
Para mí es un honor de verdad que sí, poder estar y poder compartir con ustedes, 
honorable Concejo del municipio de Bello nuestra experiencia, antes que nada 
saludar a la mesa directiva al doctor CARLOS AUGUSTO, al vicepresidente el 
doctor EDWIN, Concejala LORENA GONZALEZ y a todos los Concejales en 
especial aquellos que son más cercanos a nuestra institución, la doctora LORENA 
GONZALEZ el doctor JOSE SERRANO JARAMILLO el doctor ALEXANDER 
VARELA,  a la doctora NUBIA ESTELLA SUAREZ, quienes ya nos conocen al 
doctor también ELBERTH PATIÑO y un saludo muy especial a una mujer a quien 
sede norte aprecia mucho a la doctora MARIAEUGENIA BETANCUR que esta acá 
presente.   
 
Vamos a dividir esta presentación en dos partes, vamos a empezar contándoles a 
todos ustedes que es la formación para el trabajo y el desarrollo humano. 
 
La formación para el desarrollo humano no es formación profesional y tampoco es 
estudios universitarios, hay veces las instituciones de formación técnica las 
confunden con instituciones universitarias.  
 
Nosotros realmente somos una institucional de formación  para el trabajo y el 
desarrollo humano, lógicamente estamos fundamentados bajo la ley 115 del 1994 
que es la ley general de educación que todos conocemos y que habla de todos los 
pilares que hay en la educación, que arranca de la educación básica  pre escolar, 
de la educación pres colar, perdón, desde la educación básica primaria – 
educación básica secundaria – educación media académica –o media técnica –y 
continua la formación para el trabajo y el desarrollo humano y la educación 
superior.  
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Como lo vemos ahí en el grafico están especificadas, está  pues la ley 1064 del 
2006, está el decreto 2888 del 2007, antes del 2007 no existía una reglamentación 
real para la formación y para el trabajo del desarrollo humano, y antes de esa 
fecha uno veía instituciones técnicas que ofrecían técnico en administración de 
empresas, técnico en medicina, técnico en odontología, porque no existía un 
reglamentación real que estuviera anclada al marco nacional de calificaciones, en 
el 2007 el ministerio de educación nacional creo el decreto 2888 que le puso fin a 
esa olimpiada que existía para crear cualquier tipo de programa técnico y se 
organizó un marco o una la CNO que es la clasificación nacional de ocupaciones 
donde les dijeron a las instituciones técnicas ustedes solamente vana a dictar 
ocupaciones de categoría 3 o 4  o de categoría C y D, entonces ya nos dieron un 
estatus para dar un inicio y no seguir confundiendo al público ni a la oferta que 
estudiaba un técnico en administración de empresas que duraba tres semestres y 
la gente creía que estaba estudiando lo mismo de aquel que se demoraba 10 
semestres para poderse graduar de la universidad, entonces se hizo una 
diferencia.  
 
Luego se creó el decreto 4904 que es el que actualmente nos rige, el decreto 4904 
es el  2888 más estructura y es que rige a la fecha y es el que da la pauta para 
dictar cualquier programa de formación laboral. 
 
También está el decreto 2020 resulta que el ministerio nos está dando un estatus 
a nivel nacional muy importante para irnos consolidando como instituciones, así 
como las instituciones de formación superior se pueden acreditar y pueden 
registrar sus programas en alta calidad, el ministerio creo el decreto 2020 que 
también le da la posibilidad a las instituciones técnicas para que puedan obtener 
su acreditación institucional y su certificación de calidad en cada uno de los 
programas técnicos que se desarrollan que son la norma técnica colombiana 
5555, todos los programas técnicos en Colombia pueden obtener certificación de 
calidad, hay que cumplir con unos estándares de calidad bajo la iso 9001 del 2015 
y la NTC 55, nosotros sede norte, el 14 de agosto  recibiremos la certificación de 
acreditación institucional y tendremos certificado de calidad en todos nuestros 
programas técnicos. 
 
Que ventaja tiene obtener la certificación de calidad, la ventaja más importante es 
poderle ofrecer al público y a todo el estudiantado y los aprendices y a la 
comunidad en general educación de calidad, educación que no sea improvisada 
educación que sea estructurada, pero sobre todo le da la posibilidad a los 
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estudiantes de que puedan obtener un contrato de aprendizaje ganándose el 100 
% del salario mínimo legal vigente para poder acceder a la ley 789 del contrato de 
aprendizaje del SENA, entonces al obtener nosotros ese certificado nosotros 
automáticamente estamos habilitados para que nuestros estudiantes puedan 
acceder al mundo laboral por medio de una práctica formativa donde le van a 
pagar el 100 % del salario mínimo legal vigente.  
 
Yo quiero hacer énfasis y quería presentarles esto de la formación para el trabajo 
porque hay mucha confusión con la formación superior y con educación para el 
trabajo y el desarrollo humano, nosotros a veces subestimamos a la formación 
técnica, porque no paso a la universidad, no los grandes países del mundo como 
Finlandia – Alemania – chile- tienen su modelo educativo basado en le formación 
técnica, haya los técnicos ganan más que los profesionales porque son la mano 
de obra del país, y les voy a poner un ejemplo muy real, y muy sencillo, uno entra 
a uno hospital y en un servicio hay una enfermera jefe pero a cargo de una 
enfermera jefe hay 30 auxiliares de enfermería que son técnicos, entonces 
nosotros y quiero invitarlos a ustedes honorables concejales a que metan en su 
ser y en sus ideales que nosotros le tenemos que apuntar a la formación técnica, 
la formación técnica de calidad le va a permitir a un estudiante hacer un programa 
técnico que dura 1 año y medio, cuatro semestres máximo, va a poder conseguir 
un empleo rápido va empezar a tener unos ingresos y luego a poder continuar con 
su carrera profesional sin necesidad de volver a empezar, eso lo dice el decreto 
4904 en el artículo séptimo donde habla que las instituciones técnicas pueden 
hacer convenios institucionales para que los estudiantes puedan amarar su 
técnica por medio de ciclos y puedan ser profesionales.  
 
Me parece muy importante que nosotros en Colombia y en  Bello que somos una 
ciudad muy grande pero adicional a eso tenemos mucha población extracto 1- 2- 3 
que no tienen la capacidad adquisitiva de entrar a una universidad pueda hacerlo 
por medio de la formación técnica, poderle otorgar ese título pueda tener una 
oportunidad laboral y el mismo pueda continuar esa es la mejor herramienta que le 
podemos dar a un estudiante.   
 
Lo hablo desde la experiencia propia yo soy técnico en comunicaciones y medios 
periodísticos del instituto metropolitano de educación IMET, e hice mi practica 
laboral en el grupo empresarial de estrella estéreo, haya hice mi practica y luego 
me pude vincular a esta empresa y con lo que la empresa me pagaba yo pude 
estudiar comunicación social y periodismo en la universidad lasallista de caldas y 
me pude graduar, ese es el ejemplo real de que cuando uno no tiene los recursos 
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cuando uno no tiene la capacidad adquisitiva es mejor tener un proyecto a corto 
plazo que me permita capacitarme y poder continuar luego con mi trabajo y mi 
parte profesional.  
 
Nosotros en sede norte, ahí vamos a entrar a la segunda parte, en Bello hay 
bastantes instituciones técnicas realmente hay 3 o 4 que se destacan porque 
tienen una organización administrativa que le permite crecer estamos sede norte-  
Sianco- Censa – Corporación Unidos por Antioquia,  nosotros somos la institución 
técnica más grande de Bello, tenemos solamente 5 años y en la actualidad 
tenemos 1.500 estudiantes, y esos 1.500 estudiantes todos son particulares, 
nosotros no tenemos convenios administrativos con ningún ente territorial y todos 
los estudiantes que tenemos son privados, y eso habla de la gran necesidad de 
que muchas personas que ni si quiera tienen la oportunidad quisiera de poder 
estar en nuestra institución o en cualquier otra. 
 
Yo más que venir hablarles de sede norte, por supuesto que lo haré,  quiero 
defender y quiero contarles la importancia de la formación para el trabajo del 
desarrollo humano, más para esta ciudad que es una ciudad que está creciendo y 
que necesita de técnicos para seguir creciendo y no con nuestros profesionales se 
sigan yendo a coger bus para ir a Medellín a trabajar, a conseguir sus recursos 
sino que rico que nosotros podamos tener una ciudad auto sostenible porque 
pensemos en largo plazo en formar unos buenos técnicos.  
 
Sede norte es una institución que tiene su certificado de responsabilidad social 
empresarial lo tenemos hace 4 años, este sello para nosotros más que un título 
publicitario realmente es un eje fundamental en nuestro proyecto educativo 
institucional, porque nosotros además de que somos una empresa somos una 
institución formadora, nosotros tenemos la misión de formar, y para nosotros es lo 
más importante que cualquier otra cosa, nosotros tenemos casos de estudiantes 
víctimas del conflicto con pobreza extrema estudiantes con miles de dificultades 
donde nosotros por medio de nuestra responsabilidad social ya estructurad en 
nuestro programa de bienestar institucional acogemos al estudiante y le ayudamos 
en todo su proceso formativo.   
 
Adicional de todos los beneficios que tenemos como institución, nosotros tenemos 
en este momento en Bello, tenemos 39 empleados de planta tiempo completo 
contrato a término indefinido y tenemos 47 instructores divididos en modalidad de 
contrato término indefinido, también tenemos docentes de catedra, 
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tenemosdocentes por prestación de servicio, tenemos cerca de 90 empleados en 
la institución.  
 
Sede norte nació el 12 de enero de 2012 vamos a cumplir 5 años, Bello ha sido 
nuestra gran apuesta, nosotros empezamos con una sede pequeña, aquí abajo de 
la velación los olivos, empezamos con tres salones, con tres cursos teníamos una 
proyección de 500 estudiantes a 5 años, pero los mismos estudiantes que fueron 
haciendo los cursos nos fueron motivando a crecer día tras día y convertirnos en 
una institución para el trabajo, por eso a los seis meses y en ese caso el doctor 
JOSE SERRANO era secretario de educación, le toco ver nuestro crecimiento, 
legalizamos nuestros primeros programas técnicos los cuales fueron 5 y nos 
trasladamos a una casa en Niquía, allí teníamos ya seis salones un poco más 
grandes pero al año ya teníamos tantos estudiantes que nos tocó trasladarnos a la 
sede que hoy definitiva y es propia que queda al frente de la registraduría 
municipal de Bello, tenemos un espacio de 2.300 metros cuadrados que hemos 
ido organizando para atender a nuestra población de 1.500 estudiantes, pero 
sobre todo hay una anécdota muy bonita honorables concejales es que nosotros 
hemos crecido gracias a la gente bellanita, gracias a la confianza que han tenido 
los padres de familia y la comunidad en general en nuestra institución y este año 
aperturamos 4 sedes nuevas, tenemos una sede en Pereira Risaralda es una sede 
de casi 2.300 metros cuadrados tiene cancha de futbol tiene cafetería grande tiene 
26 parqueaderos- 20 salones – una institución bien dotada muy cómoda. 
 
Dentro nuestra responsabilidad social nosotros hemos notado que tenemos mucha 
gente del choco, bien mucha gente a estudiar del choco a nuestra institución 
porque no ha habido oportunidades y acabamos de recibir hace 15 días la 
resolución y aprobación y vamos a tener 5 programas en una sede al frente del 
banco de la República en Quibdó –Choco, y adicional a eso tenemos nuestra sede 
en Puerto Boyacá – Boyacá, una sede pequeña cómoda, y otra sede en el 
municipio de Toro Valle del Cauca.  
 
En Bello nosotros tenemos algunos programas técnicos,  ustedes en sus carpetas 
en su cuaderno que les hemos dado este detalle en el día de hoy pueden notar 
que tenemos asistencia de la primera infancia – gestión hoteleros y turísticos –
gestión  de bares y restaurantes – gestión administrativa – recursos humanos  -  
gestión contable y financiera- gestión de mercadeo – comunicación socio 
corporativa – medios audiovisuales – publicidad y diseño gráfico – y auxiliar en 
clínica veterinaria. Y ya tenemos una nueva resolución para tres programas en 
seguridad ocupacional – asistencia al adulto mayor – y producción agropecuaria.  
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Nuestros programas y la formación técnica está enfocada al hacer nosotros, no le 
enseñamos al estudiante en clase catedra, nosotros todos nuestros salones son 
de ambiente de aprendizaje, son laboratorios donde los estudiantes todo el tiempo 
están haciendo práctica.  
 
Y tenemos un convenio con una institución también propia, que es una hermana 
de sede norte, se llama Prede Salud y con ellos ofrecemos tres programas de 
salud, que son: auxiliar en servicios farmacéuticos – auxiliar administrativo en 
salud – y auxiliar en enfermería, nosotros ya en Prede Salud acá en Bello, ya 
tenemos la certificación INCONTEC, tenemos certificación ISO 9001,  tenemos la 
NTC 5555 y tenemos un sello muy importante que nadie en Antioquia tiene 
nosotros tenemos el sello de certificación internacional, nosotros le ofrecemos a 
los estudiantes en convenio con la embajada alemana y en convenio con la 
embajada de Canadá, le ofrecemos a los estudiantes articulación para que 
emigren  a trabajar a estos lugares, y les van a valer y homologar el título que 
hicieron con nosotros en estos dos países, gracias a ese sello y este trabajo que 
hemos realizado con nuestro ente de certificación que es INCONTEC.  
 
Esta es nuestra sede en Pereira, no sé si se alcanza a ver un poco, es una sede 
pues grande ya tenemos 16 programas técnicos, tenemos nuestra sede en puerto 
Boyacá,  allá tenemos mecánica de motos,  seguridad  ocupacional, allá por la 
refinería hay mucho para la seguridad ocupacional, tenemos asistencia del adulto 
mayor- veterinaria – y primera infancia.   
 
En nuestra sede de Quibdó también tenemos los mismos programas, lo que les 
contaba ahora de la formación para el trabajo, nosotros somos una institución que 
nos hemos dedicado hacer institución no nos hemos dedicado hacer empresa, nos 
hemos dedicado hacer una institución, y a desglosar ese decreto 4904 en todos 
los componentes que nos pide el PI y por eso nosotros le ofrecemos  a nuestros 
estudiantes 5 convenios universitarios para que puedan continuar con su carrera 
profesional sin necesidad de volver a empezar, ya hicimos un trabajo con todas 
estas universidades, nos sentamos organizamos nuestro plan de estudios para 
que la universidad pudiera decir, si, esos estudiantes tienen los conocimientos 
para que puedan entrar al tercer – cuarto semestre, por ende tenemos convenio 
con la fundación universitaria Autónoma de las Américas – convenio con la 
escuela de tecnologías de Antioquia – con el Salazar y Herrera – con ESCOLME – 
y con el SEIPA.  
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Nosotros ofrecemos en la institución para programas a distancia y programas de 
educación virtual ofrecemos nuestras instalaciones para que los estudiantes 
puedan acceder a este tipo de estudios, pero también ellos pueden acceder a la 
modalidad presencial a cualquiera de estas instituciones universitarias.   
 
Ustedes se preguntaran, bueno este nos está contando cosas muy buenas pero 
cuál ha sido el éxito para en sus 5 años tener tanto estudiantes más que otras que 
llevan 30 años, nosotros no improvisamos, nosotros tenemos un modelo 
pedagógico único que nosotros desarrollamos convencidos de que eso es lo que 
necesita el mundo laboral, muchas instituciones de formación para el trabajo 
solamente les importa matricular estudiantes y darles un título para que ellos 
puedan trabajar, a nosotros realmente nos interesa que el estudiante sienta que 
aprende sienta, que adquiere competencia todos los días y que él puede utilizar 
esa competencias para ejercer en un empleo o para el crear su propia empresa.  
 
Este es nuestro modelo el que está aquí en el televisor, nosotros recibimos un 
premio por la universidad de Puebla en México, como uno de los mejores modelos 
pedagógicos de américa latina, y es que nosotros no enseñamos por materias, 
nosotros tampoco enseñamos en tres con cuatro, con ocho tres con dos, no, para 
nosotros en la formación técnica es saber hacer, adquirir la destreza para poder 
trabajar, para nosotros nuestra formación es por competencia, y usted gana 
cuando usted sepa, si usted no sabe todavía no es competente, usted todavía no 
puede ejercer esa competencia, y aquí está claro en este esquema, está la norma 
de competencia laboral que es la parte legal, de donde nosotros tenemos que 
tomar los módulos, los convertimos en un módulo de formación lo llevamos al 
módulo instrucional, hacemos un sistema de verificación permanente con todo el 
sistema de gestión de calidad, le realizamos a los estudiantes antes de enviarlo a 
practica una prueba que se llama PADIO,prueba de actitud ocupacional, el 
estudiante nos tiene que demostrar que tiene los conocimientos fundamentales 
para poder ir a práctica, que ilógico fuera y suele pasar, que a uno le mande un 
practicante de recursos humanos y el estudiante no sepa liquidar una nómina, o 
que el estudiante no sepa los valores de salud y pensión, por poner un ejemplo 
sencillo, nosotros en ese PADIO le hacemos al estudiante un recorderis de todo, y 
el por medio de una prueba demostrativa no es escrita ni verbal, es demostrativa, 
demuéstrenos que usted sabe liquidar una nómina, demuéstrenos que usted sabe 
sacar el subsidio de transporte, etc. nosotros en ese PADIO verificamos que el 
estudiante no se nos vaya con muchos vacíos para la práctica, porque digamos 
que ese también es el punto se posicionamiento de una institución, no esos 
alumnos de sede norte no saben nada, que horror, porque eso es lo que queda 
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siempre en el ambiente cuando uno recibe un practicante que no tiene las 
competencias, nos cuidamos mucho desde la parte institucional de los estudiantes 
que vayamos a enviar a practica sean ya competentes para desarrollar, ahí 
después del PADIO pasan a la práctica complementaria y una vez el estudiante 
cumple con su fase productiva de practica le damos la certificación como técnico 
laboral.  
 
En sede norte como les decía nosotros no dictamos por materias, dictamos por 
módulos y competencias, este es un ejemplo ese es el pensum  de enfermería, 
que raro al pensum de todas partes que siempre es jerárquico siempre hay una 
materia que es requisito de otra, no para nosotros no, para nosotros el sistema 
educativo en Colombia debe de ser modular debe de ser circular, por eso nuestros 
estudiantes pueden entrar en cualquier fase del proceso, un estudiante puede 
entrar en desarrollo humano como otro estudiante puede entrar como en práctica 
saludable, a nosotros lo que nos interesa es que el estudiante haga todo el circulo 
y sea competente en cada módulo de formación.  
 
Tenemos algunos aliados a hora les vamos a mostrar un video, pero digamos que 
les vamos a mostrar algunos, en veterinaria somos muy fuertes, tenemos convenio 
con hacienda Nápoles, con el zoológico Santa Fe, y con algunas clínicas 
veterinarias de Bello y del área metropolitana, también tenemos en primer infancia 
tenemos convenio con el hotel Dan Cartón para turismo, y algunos lugares de 
práctica muy importantes, vale recordar también que tenemos convenio con la 
ESE BELLO SALUD, con el hospital Marco Fidel Suarez, con la clínica del Norte, 
con el cuerpo de bomberos de Bello, y tenemos convenios con la Alcaldía 
Municipal, nosotros a la Administración le enviamos practicantes en las diferentes 
áreas que se requieren.  
 
Esto es muy importante, hablar de paz hoy en Colombia es difícil porque estamos 
teñidos por los colores de los partidos políticos, unos que están en contra del 
proceso otros que no, pero sobre todo nosotros desde la educación estamos 
convencidos de que Colombia necesita la paz, el ministerio de educación nacional 
el año pasado el 25 de mayo del 2015 saco un decreto que es el decreto de 
catedra para la paz donde obliga  a todas las instituciones educativas del país, a 
incorporar en sus planes de estudio o en sus currículos institucionales crear la 
catedra para la paz, nosotros somos la primera institución en Bello que ya 
tenemos la catedra para la paz, cómo los primeros, inclusive por encima de los 
colegios, esta semana hablaba con la doctora DORIS de inspección y vigilancia y 
e decía que todavía estábamos un poco atrasados que los rectores tenían hasta 
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agosto, para ajustar sus PI para incorporar la catedra para la paz, nosotros ya lo 
hicimos y el próximo semestre iniciaremos con dictar esta catedra para la paz, y 
esta catedra la desarrollamos también con un libro que construimos, somos 
también la primera institución en Colombia que ha creado un libro, la primera en 
formación técnica, para desarrollar el componente para la paz, nosotros esta 
catedra para la paz la vamos a acompañar con este libro que se llama las voces 
de la otra edad pedagogía del conflicto y cultura de paz, es un libro  que  
construyo un instructor nuestro y el cual nosotros vamos a desarrollar en nuestro 
currículo a partir del próximo semestre. 
 
Realmente es una presentación muy sencilla igual sería muy chévere que ustedes 
nos hicieran preguntas, pero antes les queremos presentar nuestro video 
institucional para que conozcan más de nuestra institución.   
 
Bueno en nombre de sede norte, honorable Concejo Municipal de Bello, para mí 
es un  honor porque ustedes son aquellas personas que con los ciudadanos se 
sienten  identificados y ustedes acá son la gran mayoría de lo que el pueblo eligió 
así que para mí es honor poder presentarle nuestra institución. 
 
En nombre de ALEJANDRO ALZATE vicerrector académico de los programas de 
salud de ALEXIS FRANCO director de mercadeo, GUISELA MARIA GARCIA 
directora y contadora institucional, de YENIFER POSADA vicerrectora académica 
de los programas de sede norte, IRENE QUIENTERO vicerrectora administrativa, 
de CLAUDIA asistente de rectoría y de MAURICIO OSPINA presidente de la junta 
directiva. 
 
Un Dios les pague y muchas gracias.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
A ustedes muy amables por su humildad, no es tan sencilla la presentación, muy 
clara muy profesional para tan poco tiempo se ve que han hecho mucho, porque 
hay instituciones con 30 años y no se han podido certificar, ustedes van a unos 
pasos agigantados, me hizo ahora su presentación recordar en una empresa que 
yo también tuve mis pinitos en Estrella Stereo en su momento deje grandes 
amigos, y ese gran amigo y gerente ALEXANDER COSSIO, un tipo 
supremamente visionario, ahí de pronto hablamos más adelante.  
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Por el momento les damos el uso de la palabra a los honorables Concejales que 
desean y quieren hacerles unas preguntas. 
 
El doctor CESAR BLADIMIR SIERRA  tiene la palabra.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR SIERRA 
MARTINEZ.  
 
Gracias señor presidente, un cordial saludo a usted a todos los Corporados, un 
cordial saludo a los invitados de hoy de la institución sede norte en cabeza del 
doctor ENRIQUE y todo su equipo de trabajo, todos los presentes en el recinto.  
 
Siéntanse cordialmente saludados. 
 
A ver doctor JORGE ENRIQUE sea lo primero darle las gracias porque no solo su 
presentación sino la disposición que demostraron al venir hoy a la sesión de la 
corporación, muestra un grado de respecto pero acompañado de un estatus que 
ustedes mismos se están dando al respectar esta corporación de esta forma, 
créame que se los agradezco y se los valoro, vino toda la cúpula se preocuparon 
por dejar en alto su institución, ante la corporación, como usted bien lo dice somos 
de alguna forma la representación del total de los ciudadanos bellanitas, entonces 
es lo primero reconocerles esto y agradecerles, y esto lo hago porque, cuando 
ustedes hablan de formación de seres humanos, el respecto por la 
institucionalidad es fundamental, y máxima por la corporación, por el recinto y la 
corporación que representa la democracia en una ciudad como Bello que no es la 
décima es la séptima, y la segunda del departamento más importante, se lo 
reconozco porque créame que es bien importante. 
 
Lo segundo ustedes bien lo decían esto es una empresa como decimos los 
antioqueños estos temas no son por tapitas, es una empresa, como tal la están 
manejando, pero no te capto y percibo el sentido del ser humano que les están 
dando, ese verdadero concepto de tejido social, que si bien es cierto lo tienen que 
manejar como empresa porque si no, no  funcionaria, el ser humano es importante 
para ustedes, y eso también es fundamental en el proceso que tienen, de hecho 
por eso creo que son 5 años de éxito y una proyección bien grande, y ustedes 
están convirtiendo en unos aliados estratégicos según su presentación para el 
sector público, de donde si bien es cierto ustedes los privados desde la norma 
porque también los felicito tienen una estructura de la norma importante les 
permite funcionar los obligados desde la misma norma cumplir con la posibilidad 
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de formación académica a los ciudadanos en el sector público, y esa incapacidad 
lleva a que ustedes los privados se conviertan en aliados estratégicos importantes 
pero mucho más importante por lo que les decía ahora, si bien es cierto tienen ese 
concepto de empresa claro lo primero es formar ala ser humano y formar el 
ciudadano, y máxime una ciudad como Bello.    
 
La tiene tan clara dentro de su escenario a nivel nacional que también es 
fundamental ese paso tan importante que han dado en hacer parte de ese futuro 
del pos acuerdo para  buscar la paz de nuestro país, créanme que desde mi 
vocación como concejal no los conocía tan afondo, hoy al conocerlos siento algo 
de tranquilidad porque veo que nosotros el sector público si contamos en el sector 
privado con algunos privados que nos van ayudar a sacar esta ciudad adelante.  
 
Yo ayer me veía un programa de televisión donde hablaban de los planes de 
desarrollo algunos académicos y gente del DNP, y me pareció algo muy 
importante para nosotros tomar y es lo planes de desarrollo no solo a nivel 
nacional sino departamental y locales dentro de sus fuentes de financiación no 
somos  ajenos  a la problemática de la economía del mundo, caso concreto 
explicaban lo que tuvieron que castigar esos presupuestos  por la baja del 
petróleo, pero el punto es, esos grandes académicos esos grandes pensadores de 
estos temas decían fundamental en estos momentos tener el acompañamiento de 
los privados, si los privados no se meten en el cuento de que la sociedad también 
hace parte de ellos y que no solo la responsabilidad es de lo público esta sociedad 
no va a salir adelante. Pero también explicaban que no solo es el tema económico 
sino que son otros hechos de la sociedad donde los privados pueden aportar, esto 
ratifica los que les digo, ustedes son aliados estratégicos en la medida que tengan 
este concepto tan claro de la formación de seres humanos para poder tenerlos de 
potenciales clientes, pero a su vez en la medida que crezcamos como sociedad 
todos ganamos.   
 
Hoy que los conozco me siento acompañado dentro de esta tarea tan grande y tan 
complicada que es los representantes nosotros como servidores públicos, pero 
toda representación de lo público para cumplir con todo lo que si bien es cierto 
desde la norma nos exige pero no siempre podemos cumplir. 
 
Sigan para delante de esta corporación van a tener el apoyo porque estoy seguro 
que los 19 concejales vamos en esa misma línea, sigan adelante fácil no es, 
habrán momentos como lo demás que los han tenido muy complicados pero eso  
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hay que aprender para ir creciendo, y ojala tengan un futuro mucho más 
estudiantes.  
 
Yo tengo unas preguntas muy concretas, según decreto 2020 hablaban  de la 
certificación que próximamente la tienen, nos hablan de las posibles o los 
convenios o alianzas que tienen tanto con las universidades como el sector 
productivo para poder garantizar a los estudiantes no solo las practicas sino la 
posibilidad de vinculación en empleo, yo quisiera y les pido el favor que me 
ahondaran más en el tema, si ya tienen una experiencia como les ha ido o tienen 
que esperar que les llegue esa certificación para ser mucho más radicales desde 
el punto de vista, porque eso es lo que buscamos, que los muchachos salgan y 
tengan esa opción laboral clara, usted mismo lo decía ahora, es triste porque 
muchos jóvenes por su capacidad económica y por la visión que tu viste en el 
sentido bueno yo hago una técnica me formo alimento mi hoja de vida para entrar 
la posibilidad de un empleo para seguir pagando mi formación pero resulta que 
llegan hasta la práctica y ahí se quedan, porque no tienen otra opción, entonces 
que me explicaran más ustedes como, porque veo que lo tienen claro pero como 
lo han estructurado y hasta donde han llegado. 
 
Puntualmente con un tema que me interesa mucho por unos temas que más luego 
les contare, y es el con el  tema de prede salud, tenemos una necesidades muy 
claras con unos jóvenes en el tema de la salud, y es tema de enfermería de estos 
3- 4 programas que manejan son fundamentales para este programa me interesa 
mucho como que me expliquen mucho más en eso. 
 
Dado que ustedes están actualizados desde la norma que tiene el concepto de 
formación tan clara desde la educación formal para el empleo del ser humano 
proyectada para profesionalizarse y que tienen no solo a nivel nacional sino 
internacional veo que la tienen muy clara, hay un tema que no lo trataron y se los 
voy a preguntar y es en el concepto de inclusión como están manejando la 
población en el concepto de discapacidad que les están ofertando a la población 
en situación de discapacidad, como ustedes están manejando este concepto pero 
desde el punto de vista desde la norma pero también como un mercado potencial, 
las personas en situación de discapacidad somos también ciudadanos y también 
estamos en esa misma línea de querernos y debernos formar, y también tenemos 
complicaciones para llegar inicialmente a buscar formarnos profesionalmente, 
entonces ese mismo proceso del ciudadano normal entre comillas, lo necesitamos 
desde a técnica. 
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Y hay un tema que no lo vi aquí quisiera que por favor me la den y es el tema de 
tarifas, porque si estamos hablando de todo esto muy bien estructurado pero cuál 
es la posibilidad económica de los ciudadanos. 
 
Cuánto valen los programas como son las formas de pago todo este tema, porque 
todo esto está muy bueno pero son de mucho costo, bueno ya enseguida me 
contaran.   
 
Esas son las preguntas muy puntuales, y te insisto hay momentos muy difíciles y 
demás que los van a ver y se los digo porque yo he visto grandes proyectos en el 
camino desfallecer y queda uno triste porque tienen mucha proyección, de hecho 
uno en la vida aprende es de las dificultades, un proyecto de estos tan lindo tan 
lleno de tantas cosas de tanto valores de todas estas oportunidades que es lo que 
reclaman en estos momentos la sociedad sería muy triste que un momento dado 
por grande que sea el problema no continuara, ojala esto no sea 5 sino muchos 
años no solo en Bello sino en todo el país.     
 
Seria eso señor presidente muchas gracias.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Con el uso de la palabra el honorable Concejal JOSE ROLANDO SERRANO.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JOSE ROLANDO 
SERRANO JARAMILLO  
 
Gracias señor presidente un saludo para usted, para la mesa directiva para mis 
compañeros Corporados, para el doctor JORGE y todo su equipo de trabajo de 
sede norte para todos los funcionarios del concejo municipal y personas que se 
encuentran hoy en el recinto.   
 
Yo voy en la misma línea de mi compañero BLADIMIR y quiero apuntarle a tres 
aspectos. 
Primero como bien lo menciono el doctor JORGE ENRIQUE en su exposición tuve 
la oportunidad de acompañar el proceso desde el principio en calidad de 
secretario de educación, y doy fe de dos características muy importante que tiene 
las directivas de la institución como tal, lo primero es el empuje y las ganas, es 
decir, cuando uno se proyecta a 5 años tener 500 estudiantes y estar ya por 
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encima de los mil, antes de llegar a ese tiempo, significa que está haciendo las 
cosas bien, y el segundo aspecto es la disposición para el acatamiento de la 
forma, y eso lastimosamente no es una constante en este tipo de instituciones en 
Bello y no es un secreto para nadie existen muchas instituciones que no están 
debidamente legalizadas que no han hecho el proceso mediante la secretaria de 
educación, preescolares incluso que llevan más de 10-15 -20 años por fuera de la 
norma, y que a pesar en la secretaria de educación se han venido adelantando 
campañas para sensibilizar a los propietarios de estos centros educativos para 
que entren en el norma, pues falta todavía mucha disposición por parte de ellos, y 
también control por parte del municipio de Bello.   
 
Sede norte empezó con pocos salones con pocos estudiantes con pocos 
profesores, pero dese el primer momento que yo recibe a JORGE en la secretaria 
de educación mostro toda la voluntad y toda la disposición y casi que tres – cuatro 
veces por semana iba a la oficina de inspección y vigilancia a agilizar ese proceso 
de legalización con los jefes de núcleo se esmeraban por presentar antes de 
tiempo los requisitos que la norma exige, y eso es resaltar, y hoy está recogiendo 
los frutos de todo eso, en los momentos que se llamó la atención por parte de la 
secretaria frente alguna modificación que se tuviera que hacer a uno de esos 
requisitos siempre hubo muy buena audiencia y muy buena disposición y reitero 
no es común en este tipo de situaciones. 
 
Lo segundo como lo decía BLADIMIR desafortunadamente en Colombia y en 
muchos países de América latina, el estado no puede llegar a muchos ciudadanos, 
y el estado se queda corto en la satisfacción de muchas de las necesidades 
algunas básicas de las personas, nosotros desde la alcaldía de Bello y digo 
nosotros porque hice parte de las dos administraciones anteriores, en el tema 
educativo, hemos procurado ampliar la oferta para estos jóvenes que salen de 11 
cada año, nosotros estamos graduando cerca de 4.500 – 5.000 mil estudiantes al 
año aquí en Bello, y menos del 105 de ellos logra continuar con sus estudios, por 
diferentes razones que no voy a exponer acá por razones de tiempo, cuando el 
estado no tiene una oferta educativa suficiente para hablar solo de educación, 
cuando el convenio con el SENA no alcanza, cuando el plan padrino con las tres 
universidades no alcanza, cuando una entidad pública financieramente es inviable, 
en la actualidad de Bello, surgen estas instituciones y estas personas que 
necesariamente se convierten en aliados de la administración, no sé  si ahora 
JORGE ustedes tienen convenio con la alcaldía hasta el año pasado – antepasado 
nunca tuvieron convenio con la alcaldía, pero se convirtieron en una oportunidad 
para que muchos de estos jóvenes que no pasaban a una universidad y que tenía 
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ganas para seguir estudiando lo pudieran hacer, y ver como semestre tras 
semestre ustedes gradúan promociones y promociones de técnicos y yo me 
sorprendo al ver la cantidad de convenios que tienen ya para la fase productiva de 
esos estudiantes, ver que no solamente que nos estamos quedando en la 
formación académica sino que también le estamos entregando la herramienta a 
estos jóvenes para que hagan de eso que estudiaron un asunto de sustento para 
sus familias para que vivan de eso para que se proyecten y sigan creciendo es 
alentador, porque se está haciendo la tarea completa, entonces en ese sentido 
quiero resaltar también el papel que vienen haciendo ustedes al llenar unos vacíos 
que deja el estado, que no es lo ideal obviamente porque el estado debe de 
garantizar unas cosas pero que en la realidad no sucede así, desde hace muchos 
años y va seguir en la misma línea, entonces desde ese punto de vista es 
importante.  
 
Por último, ahora hablaban de la cátedra de la paz y yo siempre he manifestado 
que la paz va mucho más allá de lo que se pueda firmar en la habana, lo de la 
habana es un pedazo muy pequeño de lo que significa realmente construir la paz 
en un país como Colombia, y la paz se construye a punta de oportunidades, el 
hecho que se firme un acuerdo con la FARC no va significar que mucho de los 
problemas de los colombianos se van a solucionar por arte de magia, no la paz se 
construye generando este tipo de oportunidades, nosotros le apostamos a la paz 
cuando culturalmente – deportivamente – educativamente llenamos a nuestro 
jóvenes de oportunidades y se lo arrebatamos al conflicto, y hacemos que unos 
jóvenes que potencialmente pueden integrar las bandas criminales se encarre ten 
en el tema del estudio y encuentren después de esa fase académica una 
oportunidad para vivir y ganarse la vida honestamente, eso es apostarle a la paz, 
más que una directriz  del ministerio de educación para todos los colegios de 
dictar una catedra por la paz, es que el estado tiene que hacer eso, ustedes son 
particulares y lo están haciendo y eso es su aporte a la construcción de paz y el 
estado también lo tiene que hacer, y lo viene haciendo en algunos aspectos en 
otros no, esperamos que después de la firma de este acuerdo con la FARC se 
venga todo lo que esperamos los colombianos por parte de la nación y del estado 
nacional, oportunidades en el agro en la educación en lo cultural Etc. Etc. 
 
Entonces resalto también ese tema de la construcción de paz y quiero felicitarlo 
JORGE a usted y a todo su equipo porque de verdad ver la sede de Pereira ver la 
sede de toro la sede de puerto Boyacá la sede de Quibdó y esperamos que a este 
paso si usted sigue así que con toda seguridad que en 4 – 5 años va a tener una 
cantidad de sedes por todo el país, yo recuerdo que en sus inicios aun con las 
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carencias que tenían como institución usted me dijo alguna vez yo quiero que 
sede norte sea la institución técnica más grande del norte del calle del aburra, y va 
por buen camino y lo está demostrando con hechos, y esta exposición es una 
muestra de la calidad del proceso que se adelanta haya en la institución.    
 
Selo decía acá a mi compañero MANUEL la calidad del video de la presentación y 
como lo dijo BLADIMIR la disposición de venir aquí toda la directiva de la 
institución muestra esa organización que hay allá. Y si hay organización hay 
planeación y si hay planeación los objetivos se van seguir alcanzando.  
 
De manera pues JORGE y a todo su equipo de trabajo mis sinceras felicitaciones 
y todo mi reconocimiento y mis mejores deseos de aquí en adelante para que siga 
construyendo esta empresa que es de los bellanitas, usted es bellanita por 
adopción y la está apostando a esta ciudad y le está dando oportunidades a los 
jóvenes yo se lo reconozco y sabe que de esta curul cuenta con un se4rvidor en lo 
que yo pueda aportar.     
 
Muchas gracias señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE (E) YULIETH LORENA GONZALEZ 
OSPINA 
 
Con mucho gusto honorable Concejal. 
 
Con el uso de la palabra el honorable Concejal JESUS OCTAVIO JIMENEZ.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESUS OCTAVIO JIMENEZ 
GIL  
 
Muchas gracias presidente un saludo muy especial para usted para mesa directiva 
para nuestros invitados al doctor JORGE y todo su equipo de trabajo a los 
honorables concejales y demás personas que nos acompañan en el recinto.  
 
Doctor JORGE de verdad que uno aquí no quisiera ser repetitivo pero yo creo que 
a veces es muy inevitable, y en la misma de línea de mis compañeros de todo lo 
que acaban de expresar, yo digo que lo bueno siempre se junta, lo digo porque 
cuenta usted con un gran equipo de trabajo, hoy lo digo por sentimiento de causa 
que hacen parte dos compañeros a quienes estimo y compartí mucho con ellos la 
doctora LINA y el doctor ALEJANDRO, y sé que su equipo de trabajo está a nivel 
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de ellos, al igual que usted doctor JORGE en su presentación con ese sentido de 
pertenencia con ese conocimiento que usted tiene como lo expresaba mi 
compañero JOSE ROLANDO es ver esa calidad de la exposición ver la calidad de 
la estructura de la institución como tal, uno ve que está llegando instituciones a 
nuestro municipio a la altura que se lo merece, hoy estamos proyectando una 
ciudad con muchas cosas buenas hoy con nuestro alcalde una ciudad de 
progreso, creo que la institución está a nivel con la administración con lo que está 
proyectando.    
 
Cuando también digo se junta lo bueno, me pareció muy agradable escuchar 
cuando expresa usted que tantos de nuestros compañeros concejales vienen 
respaldando este proyecto doctor JORGE que de verdad es algo muy importante 
para la institución como tal, de la norma ni se diga porque es muy importante 
cuando una institución está respaldada en la norma, y le da unos cimientos mucho 
más fuertes, tener esa norma es importante.  
 
Yo he visto instituciones de estos niveles y un poco más alto en el municipio y es 
bueno escuchar de donde nacen ustedes doctor JORGE, hoy decir que la 
institución está en esa proyección que tenía lo está superando en un 200% mas 
eso sí que demuestra la calidad de la institución en la formación que le está 
brindando a los jóvenes, y algo muy importante que la institución llega a intervenir 
en un punto muy vulnerable que es la necesidad de nuestro municipio en este 
tema de formar los jóvenes, totalmente de acuerdo con el doctor SERRANO el 
mero hecho de la institución estar apuesta con el municipio hoy ya le apostando 
mucho la paz, que un joven no le esté pidiendo a su familia a la administración a 
sus amigos a muchas entidades del municipio, yo quiero estudiar yo quiero tener 
una oportunidad y que les estemos brindando no solamente estos programas sino 
esa oportunidad,  le estamos aportando mucho a ese proceso de la paz, que es lo 
que nuestros jóvenes nos están reclamando doctor JORGE. 
 
De verdad déjeme felicitarlo a usted a su equipo de trabajo, las oportunidades es 
lo que necesitamos en este municipio, hoy hay un concejal en nuestro grupo y es 
el doctor CAMILO que defiende mucho la pr5oyeccion de los jóvenes y déjeme 
expresarle que bueno ver que llegan jóvenes de su talla de su calidad con ese 
profesionalismo y que hoy llegan como un modelo, hacer rectores como esta 
donde también se vuelve un ejemplo fundamental doctor JORGE, que nuestros 
jóvenes también vean que los está direccionando un rector joven. 
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De verdad déjeme felicitarlo por esa capacidad y ese profesionalismo y por lo que 
ustedes llegan apostarle a nuestro municipio, una inquietud que tengo doctor 
JORGE volver a repetir lo que dice el doctor SERRANO, 4.500 jóvenes se nos 
están graduando, la institución llegara al municipio sé que para ustedes se vuelve 
muy complejo una situación y es la siguiente, porque también hay mucha 
población que no tiene la capacidad adquisitiva para poder sostener empezar por 
una técnica de estas para ellos emprender su proyecto de formación, la institución 
que está proyectando para también pensar que 4.500 jóvenes de Bello es una 
población bastante grande eso se nos da cada año, como le está apostando – 
como le está aportando – como lo está visionando el respaldo todos estos jóvenes 
doctor JORGE, que nos quedemos cortos con ese convenio con la administración 
que bueno que con esta visión que tiene la institución sede norte como tal, sé que 
tiene la capacidad de visualizar  y pensar en alguna estrategia han pensado en 
algún convenio especial desde la misma institución, como tratar esta oportunidad 
que les está brindando a los jóvenes y que llega a Bello, ellos puedan tener el 
acceso de una mejor manera, es esa la inquietud, por lo demás doctor JORGE 
volver a felicitarlo a usted a su equipo de trabajo y desde esta humilde curul estar 
en disposición en lo que le pueda servir a usted y a la institución a su equipo de 
trabajo, porque hoy me parece que esta institución es materia de orgullo para 
nuestro municipio, en todo esto que hoy le estamos expresando de tanto valor 
para que siga siendo una ciudad de progreso.  
 
Por acá siempre tendrá las puertas abiertas, a usted muchas gracias por venir a 
visitarnos hoy a su equipo de trabajo aplaudirlo y no es más.  
 
Señor presidente muchas gracias.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Muy bien con el uso de la palabra el honorable Concejal JHON DAIVE 
JARAMILLO. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JOHN DAIVE JARAMILLO 
LOPEZ 
 
Muchas gracias presidente un saludo para usted la mesa directiva, buenos días al 
equipo de trabajo de sede norte al doctor JORGE. 
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Quiero comenzar primero que todo por felicitarlos por ese arduo trabajo y esa 
representación que ya tienen en el municipio de Bello, y quería decirles algo 
porque ahora usted lo repitió y nos decía que como empresa o que más como 
empresa querían crecer más como institución, y ser más representativos con la 
comunidad, y lo analizaba desde el punto de vista de la constitución política de 
Colombia, donde como  carácter fundamental no existe la educación como tal 
pues como técnica, me impacto mucho lo que dijo como institución que vienen 
salvaguardando la aplicación de este derecho.  
 
No quiero ser muy reiterativo y además disculparme porque me debo de retirar, 
quería hacer una pregunta y va muy enfocada al tema de los compañeros que me 
antecedieron con respecto al posconflicto. 
 
Ustedes como institución técnica en estos programas que ustedes ofrecen como 
se relacionan con la ley de la oferta y a demanda, en un municipio como Bello en 
crecimiento acelerado y afrontar lo que traerá el pos acuerdo de la  habana.    
 
Muchas gracias señor presidente. Y muchas gracias a ustedes les reitero 
nuevamente mis disculpas, me debo  retirar, tenía una audiencia programada a las 
10 de la mañana y no la pude cambiar y cambiar una audiencia hoy en día si la 
justicia esta como la salud es mejor acceder.  
 
Muchas gracias.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
A usted honorable Concejal cuando guste puede ser uso de su retiro. 
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal JUAN CAMILO CALLEJAS.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
Muchas gracias señor presidente a usted, a la mesa directiva a todos los 
funcionarios que hoy nos acompañan de sede norte y al rector.  
 
Yo la verdad no tengo preguntas, simplemente es elogiar el tema que usted viene 
liderando doctor JORGE, como lo decía  mi compañero OCTAVIO eso lo tiene una 
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capacidad de pronto de ir a la vanguardia de todo, es más, lo admiro porque ha 
cambiado el modelo  de evaluación ha cambiado el modelo de pensum ha 
cambiado hasta los paradigmas de haber invitado una prueba entonces es una 
sinergia que usted tiene en su equipo que yo veo que está dentro de la 
experiencia, pero también con unas ideas frescas que van a ala necesidad de que 
hoy necesitamos, por lo otro también lo aludo mucho por tema de que todos los 
programas que tienen a hoy van pensados en la necesidad del entorno del 
municipio, se han abiertos otras sedes y han generado unas otras oportunidades, 
yo aquí estaba viendo todos los programas y a uno que no está con las 
necesidades del municipio pero es muy importante porque se va a dar y es el tema 
de gestión turística, algo así, cierto, de resto todo es pensado en la necesidad y en 
la oferta y la demanda que nos hacía en referencia ahora el doctor DAIVE, mire es 
muy importante sede norte yo de verdad no tenía la oportunidad de conocerlos, 
pero si me llama mucho la atención lo que ahora le mencione, la prueba para 
poder ingresar a unas prácticas el tema del círculo del pensum que en cualquier 
parte podes entrar, también me llama mucho la atención que no es por materias 
sino por competencias, es simplemente darle esa admiración al proceso que llevas 
el tema de la técnica – tecnología se viene presentando desde hace mucho, y es 
estado en el tema de educación y ver que se habrán ofertas técnicas con 
certificación en calidad es muy importante, usted es hombre joven un hombre 
inquieto y mire todos los convenios que tiene hoy, más con 5 años, mi invitación 
es que todo el mundo puede acceder y usted ahora de pronto con los precios que 
los va a dar vamos a ver, y si usted no los da usted va a otro instituto técnico por 
100 mil pesos puede hacer una técnica semestral pero a donde quiero llegar es 
que todo el mundo puede acceder a una educación superior porque ya la técnica – 
tecnología también hace parte de la educación superior.  
 
Pero es la calidad ni si quiera simplemente nos estamos quedando en la calidad 
sino que estamos sacando al mercado gente competente como usted lo hace en 
su modelo de estudio, entonces es felicitarlo e invitarlo porque sé que de las 
universidades los institutos tecnológicos técnicos y universitarios se han quedado 
en la certificación, la certificación de calidad es algo muy bueno, porque puede 
acceder aesos convenios en los que vos estas, pero se han quedado en algo y 
que no ido a buscar desde el ministerio de trabajo la certificación de los 
programas, entonces vemos carreras muy buenas por decir ingeniería en 
producción y calidad, pero usted es un instituto técnico pero te hago la 
comparación, y que no pueden certificar procesos porque no son ingenieros 
industriales, Es algo parecido pero no ido al misterio del trabajo a buscar eso, no 
han buscado los ministerios competentes, ahora escuche que vas arrancar un 
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programa agropecuario, desde el ministerio todo el mundo conoce la palabra 
agropecuario, que es ese sistema integrado del agro que es la ciencia que estudia 
la tierra y las ciencias pecuarias que son los que estudian los animales y todo el 
mundo lo conoce, el ministerio todos hablan de agropecuario pero a la hora de 
certificación o tiene que ser un veterinario o tiene que ser un agrónomo, nada más 
nos hemos quedado en certificar la educación de calidad pero no buscar las 
competencias laborales o las ofertas para ellos, entonces esa es la invitación. 
 
 Si creemos todos los programas que se nos ocurra que de verdad generen y 
llenen la capacidad que nosotros tenemos y necesitamos, pero también 
busquémosle ese nicho a esa competencia eso que vamos a lanzar al mercado, 
por lo demás agradecerle muchas gracias por contribuir al desarrollo usted tan 
joven a nuestra ciudad, muchas gracias por abrirle las puertas a esto jóvenes, lo 
que usted está haciendo es el camino de la salvación aunque usted no lo crea de 
este conflicto que se viene viviendo durante años en el municipio y que arranque 
usted también en el tema de la catedra, esa es otra cosa ya muy personal se lo iré 
a tocar, como van arrancar la catedra porque aun desde el senado no se plantean 
las directrices para la catedra de la paz, hay algunos planteamientos muy 
subjetivos frente a la convivencia pero no hay unas líneas claras porque no se ha 
firmado el pacto para generar ya la catedra de la paz, quisiera de pronto como 
empaparme de eso. 
 
Muchas gracias a ustedes y a todo su equipo de trabajo y hermano usted es uno 
de los ejemplos de que los jóvenes le podemos aportar mucho, nosotros somos el 
futuro, somos el presente y hay que tomar acciones desde ya.  
 
Muchas gracias señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Con el uso de la palabra la honorable Concejala LORENA GONZALEZ.  
 
TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA YULIETH LORENA 
GONZALEZ OSPINA 
 
Gracias señor presidente un saludo para usted,  mi compañero EDWIN, mis 
compañeros Corporados, al doctor JORGE  ENRIQUE  a su equipo de trabajo y a 
todos los presentes en el día de hoy.  
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Doctor JORGE no voy a sonar repetitiva ni quiero que se sienta que es una 
sobadera de saco, pero no puedo dejar de darles un saludo especial, un 
agradecimiento por haber accedido a presentar su institución en este recinto, 
desde el mes de febrero habíamos hablado que vinieran, porque, porque a mí me 
parece que los concejales necesitamos esas herramientas, las instituciones como 
ustedes son herramientas para nosotros, porque a veces como lo mencionaba el 
doctor JOSE ROLANDO el estado no alcanza a cubrir esas necesidades y 
obligaciones que tienen con los ciudadanos y bueno hay que echar mano de esas 
alianzas con entes privados, pero uno no puede echar mano de cualquier ayuda y 
de cualquier alianza, y ustedes nos están demostrando hoy que son una 
institución que le dan altura al tema de la formación técnica, que ustedes no son 
una institución de garaje, ustedes son una institución que está bien constituida 
desde lo legal desde lo pedagógico.  
 
Yo he asistido y a sus grado desde esa primera promoción ustedes han mostrado 
que le dan altura a todos los procesos que inician, son unas personas 
ceremoniosas le dan una elegancia a todo lo que hacen y ese toque no lo hablo 
por lo bien bonito sino porque lo importante es hacerlo bien con los procesos con 
las personas que tienen a cargo.  
 
Ustedes hablan del ser de una manera muy contundente, no solamente del hacer  
aunque la formación técnica se tenga que centrar en eso ustedes le dan mucha 
relevancia al tema del ser y eso le da realmente importancia, entonces les 
agradezca de corazón de haber atendido esta invitación. 
 
Felicitarlos, JORGE ayer leí una frase que me parece que es importante decirla 
hoy, sin el ánimo de ofender a nadie,  pero leí que la juventud es una enfermedad 
que solamente se cura con la experiencia, y me parece que exactamente usted 
representa esa juventud que día a día adquiere experiencia pero para brindar y 
entregar a la sociedad, entonces lo felicito por es un gran emprendedor,  es un 
visionario, es un empresario, empresas así es que necesitamos en nuestra ciudad.  
 
Muchas gracias.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Y CAMILO si es que está bien enfermo.  
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Con el uso de la palabrael honorable Concejal ELBERTH LEON PATIÑO.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL ELBERTH LEON PATIÑO 
SERNA 
 
Muchas gracias señor presidente, a la mesa directiva un saludo especial, a mis 
compañeros Corporados, buenos días a todos los presentes a CAMILO PUERTA 
a al cuerpo de bomberos de Bello, un saludo muy especial a la doctora MARIA-
EUGENIA BETANCUR muchas gracias por acompañarnos,  a todos los 
empleados de Sede Norte ADRIANA BEDOYA un saludo especial.  
 
No, JORGE en la misma línea de todos los honorables Concejales, es muy difícil 
no expresar unas palabras de apoyo de agradecimiento hacia Sede Norte, y hacia 
JORGE ENRIQUE GIRALDO, la verdad es imposible no hacerlo, mas recordando 
muchas de las angustias de muchos jóvenes de estudiantes de Sede Norte que se 
desplazaban a la Alcaldía a solicitar un oficio o una carta donde usted y su 
institución pudieran brindarles un descuento un apoyo una beca, créame que 
nunca fue una negativa de su parte, después a la semana siguiente muchos de 
esos jóvenes llegan con una sonrisa agradecer al despacho, es muy importante 
que todos los honorables Concejales sepan que  doy fe ese importante apoyo que 
le entrega a la Administración Municipal, también lo imparcial que usted es.  
 
Ahora hablaba de colores políticos y la verdad que usted si es respetable con eso, 
con todos los candidatos con todas las campañas siempre hay un apoyo un 
estímulo de su parte de ganas y empuje es de resaltar, porque también la calidad 
de la institución va en todas las esferas de nuestro gran municipio.  
 
JORGE, más expresarle mi apoyo a su institución a usted y agradecerle, Dios nos 
entrega la oportunidad desde esta curul, dar gracias y agradecimiento a esas 
personas que siempre han apoyado nuestra ciudad, nuestro jóvenes y un Dios lo 
bendiga,  le auguro muchos éxitos y un acompañamiento especial, ADRIANA 
BEDOYA también por su acompañamiento. 
 
Ese video era fijo que iba a quedar tan bonito, sabemos que ADRIANA es una 
mujer apasionada por las comunicaciones y muy bueno JORGE que te acompañe 
en este gran proyecto y en estas instituciones que ya tienes en varias ciudades del 
país. Dios lo bendiga.  
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Muchas gracias presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Muy bien doctor JORGE ENRIQUE GIRALDO ahí está todas las manifestaciones 
a favor de esta empresa que usted dirige, de parte de los Concejales que 
intervinieron que conocen de educación que han trabajado en el municipio de 
Bello en varias oficinas de la secretarias de educación, tienen todos los 
argumentos para expresar lo que dicen.De mi parte si quiero reconocerles  a todo 
su equipo de trabajo, porque usted sabe que es la cabeza de una empresa,  usted 
es el barco, pero ahí hay una cantidad de marineros que la están poniendo a 
funcionar, que son los compañeros y el equipo de trabajo; felicitarlos porque ellos 
son la fuerza y usted es que está haciendo todas sus dirigencias para crecer esa 
gran empresa.  
 
Bien pueda tiene la palabra para responder lo que tenga a la mano o sino por 
escrito nos hace llegar alguna duda que tenga.  
 
Bien pueda JORGE ENRIQUE.  
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA 
RECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS DEL NORTE SEDE NORTE 
 
Siento pena porque pues,  a uno como una presentación, como esta trata de traer 
lo mejor y explicar lo mejor. Me alaga mucho las expresiones de ustedes 
honorables Concejales, sin duda no somos una institución perfecta, tenemos 
dificultades, manejar una población estudiantil no es fácil, tener que manejar 1.500 
estudiantes y 1.000 empleados no es una tarea fácil, y sin duda también habrán 
dificultades, pero lo importante cuando uno trabaja en la vida, es hacer las cosas 
con convicción – amor – y pasión, y Sede Norte es el fiel reflejo de eso, nosotros 
somos amor y pasión, yo doy fe que independientemente de los infortunios que se 
generen en algunas decisiones siempre lo hemos hecho con la misión de formar.   
 
Les cuento una anécdota antes de dar respuesta, que el sábado pasado hicimos 
nuestra ceremonia de graduación, se graduaron 143 aprendices y no hay nada 
más espectacular, no hay nada más hermoso, ni la plata del mundo entero, que 
uno recibir ese agradecimiento de un padre de familia, Dios le pague muchas 
gracias porque ustedes transformaron mi hijo, esas palabras reconfortan de 
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aquellos, de todos nuestros contradictores que no están de acuerdo con algunas 
de nuestras metodologías pero esa nuestra gran satisfacción, satisfacción del 
deber cumplido.   
 
Vamos entonces a dar respuesta al honorable Concejal BLADIMIR.  
 
Hablabas en su intervención de la importancia de sede norte sobre el ser humano, 
nosotros dentro modelo pedagógico no formamos todo lo del saber, y es el saber 
hacer, sino que también le enseñamos al chico a saber ser, de nada nos interesa 
tener a un chico en un trabajo que sea muy bueno muy competente pero que sea 
un chico impuntual – indisciplinado – por eso nosotros dentro la sesión de clase 
día a día el estudiante recibe en su folder académico, el recibe unas p0’lanillas 
donde todos los días tiene que dar fe de lo bueno que hizo y de lo malo que hizo, 
si llego tarde si llego temprano si llego con el pelo suelto si su atuendo no es el 
correcto si vino maquillado, porque en área de salud y en veterinaria por seguridad 
tenemos una reglas y normas, si el chico no las cumple él puede perder su módulo 
y su competencia desde el ser, entonces doctor nosotros nos preocupamos mucho 
por eso.  
 
Igual uno aquí habla muy bonito y ustedes dirán no que verraquera, yo los quiero 
incitar que rico que algún día hagamos un concejo descentralizado de sede norte y 
que rico que algún día ustedes vayan conozcan realmente lo que estamos 
hablando aquí es cierto y funciona en nuestra clase y en nuestras funciones del 
día.  
 
Hablabas también sobre las prácticas, sobre esa inserción laboral, el hecho que 
nosotros aun no tengamos el certificado de calidad para sede norte, no quiere 
decir que nuestros chicos no tengan derecho a la fase productiva, nosotros 
tenemos convenios con Postobón – con el Metro – con la Alcaldía Municipal – 
tenemos convenio con muchas entidades que nos reciben nuestros estudiantes en 
pasantías, y tenemos una gran ventaja nuestros estudiantes hacen su pasantías 
pero los índices de la cantidad de estudiantes que se quedan en la práctica es 
impresionante, porque yo les voy a contar nosotros en Sede Norte acabamos de 
vincular un practicante y lo primero que yo dije a la directora entréguele unas 
funciones acompáñalo para que no tengamos que buscar una persona, sino este 
chico en sus 3- 4 meses que va estar en práctica, al terminar podamos decir luego 
que es la persona que nosotros necesitamos para que se quede trabajando en 
nuestra institución, y así es la apuesta que muchas empresas han hecho, en 
arrendamientos del Norte,  en el hospital Marco Fidel Suarez en la clínica del 
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Norte en la misma Administración Municipal,  hoy ya tenemos dos personas 
vinculadas por mérito,  inclusive una de ellas una chica que se llama DANIELA 
MARIN y trabaja en la secretaria de educación y cultura del municipio de Bello, 
entonces hemos venido haciendo una tarea de inserción muy importante y 
hacemos un acompañamiento desde el inicio de la práctica hasta el final. 
 
Un estudiante nuestro entra a su práctica y nosotros no lo olvidamos, nosotros 
todo el tiempo lo estamos acompañando con unas visitas que hacen los 
instructores para verificar que el estudiante está cumpliendo a cabalidad su 
proceso de práctica.   
 
En el tema de Prede Salud, el honorable Concejal nos pedía, realmente Prede 
Salud y Sede  Norte son dos instituciones distintas, legalmente son instituciones 
distintas tiene razón social distinta, porque nosotros trajimos un modelo 
pedagógico de Bogotá para el tema del área de la salud porque nosotros no 
queríamos dictar programas de salud con base a la inexperiencia, entonces 
buscamos a esta institución quien nos dio la mano vino y estructuró unos grandes 
programas y unos grandes componentes que les permitan a nuestros estudiantes 
poder estudiar en el área de la salud. 
 
Sin duda en el área de salud las prácticas son diferentes porque tienen una 
reglamentación distinta, las prácticas en la salud  están bajo el decreto 2376 del 
2010 y bajo el decreto 055 del 2015 entonces, el ministerio nos pide que la fase 
productiva de un estudiante en salud tiene que ser acompañada por un instructor 
en todas sus fases de práctica, son 5- 6 estudiantes por un docente de enfermería 
o farmacia que pueda supervisar y responder por todos los procedimientos que 
hace nuestro aprendiz.  
 
Entonces es distinto el tema de la practica en enfermería, es un programa 
complejo nosotros en estos programas no matriculamos a diestra y siniestra, 
porque nosotros no podemos matricular a 150 estudiantes y solamente tenemos 
100 cupos en práctica, sería una irresponsabilidad nuestra, nosotros lo que 
hacemos es organizamos a los estudiantes miramos que cupos tenemos y de 
acuerdo a eso abrimos nuestra oferta académica y se generan las matrículas.  
 
Pero hay mucha inserción, nosotros somos una institución con un modelo 
pedagógico muy exigente, pero muy flexible nosotros teneos horarios en la 
mañana de 06 – 10 de la mañana todos los días, en la mañana de 10 – 2 también 
todos los días, todos los días de 2 a 6 PM todos los días de 6 – a 10 PM tenemos 
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clases los sábados de 06 a 4  y los domingos de 06 A 4, entonces una persona 
que trabaja una persona que tiene su hijo tiene la posibilidad de entrar a sede 
norte y poder estudiar, adicional a eso nosotros tenemos a partir de agosto 
tendremos nuestra guardería – escuela, vamos a tener una guardería para que los 
estudiantes esas mamas amas de casa esas mamas cabeza de familia que 
quieran estudiar pero no tiene donde dejar su hijo pueda ir a estudiar mientras le 
cuidan su hijo y pueda estudiar, y en el tema de inclusión de discapacidad, le 
cuento que estamos un poco grave, no puedo a venir a decir lo contrario, todo lo 
físico es un poco costoso, hemos ya adecuado todo el primer piso para atender 
aprendices con discapacidad creo que tenemos entre 6 y 7 estudiantes con 
discapacidad, y las clases de estos grupos las damos en el primer piso, 
estábamos organizando grupos y salones para el próximo semestre y lo que pasa 
es que no podemos mover este grupo de farmacia 101 porque tenemos un 
aprendiz que está en silla de ruedas y no podemos desplazarlo al tercer piso 
porque no tenemos ese servicio, pero le cuento que nosotros dentro del plan 
operativo de este semestre incluimos con el plan de matrícula de este semestre 
vamos a comprar uno ascensor que pueda comunicar los tres pisos de la 
institución para que pueda tener ese acceso, no me puedo dar los créditos yo fue 
una petición del equipo e inspección y vigilancia de la secretaria de educación a 
cargo de la doctora DORIS BEDOYA  quien nos puso un límite de fecha para que 
cumpliéramos con este requisito y con toda seguridad que lo vamos a cumplir.    
 
Y el ultimo las tarifas de los programas, yo les cuento con lo que hoy un estudiante 
se paga un semestre de una carrera profesional con eso se paga toda la carrera 
técnica, nuestros programas oscilan los programas administrativos entre 489.000 y 
600.mil pesos para un costo mensual aproximado de 80.000 mil pesos y los 
programas de salud son de 1.500 y 1.600 porque en enfermería y salud son más 
costosos porque la fase practica es muy costosa porque uno tiene en teoría 40 
estudiantes con un instructor, pero cuando el grupo ya sale a practica ya son 8 
instructores por ese grupo de 40 porque hay que dividirlos en grupos de a 5, ese 
es el costo de cada semestre, estamos hablando que un programa como gestión 
administrativa cuesta 1.600 mil pesos a aproximadamente el semestre y de un 
programa como enfermería toda la carrera aproximadamente 4.000.000 y medio.   
 
Al doctor y honorable Concejal JOSE ROLANDO SERRANO también agradecerte 
las palabras hacerte un reconocimiento porque fuiste una persona fundamental en 
esta creación de la institución, quiero hacer un llamado muy sincero de verdad no 
hay nada mejor que uno ser un funcionario público para la gente, yo siempre en un 
discurso siempre le digo a la gente, yo soy un rector de los estudiantes un rector 
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de la gente, ha sido el único secretario de educación que me ha atendido en su 
despacho porque desde su salida hasta hoy he pedido cantidades de citas y no 
me he podido reunir con ningún secretario de educación, le agradezco porque 
aunque no me ayudaste haciendo la tarea de hacer los programas si tuviste la 
disposición día a día de atendernos y colaborarnos para que la secretaria nos 
diera esa resolución.  
 
Y agradecerte por supuesto esas palabras que nos diste. 
 
Tenemos lo del convenio con la Alcaldía, nosotros no tenemos convenio con la 
Alcaldía  y no estamos interesados de tener un convenio con la Alcaldía desde el 
dinero, mucha gente se preocupa por ganar contratos y gastarse la plata y mirar 
que va hacer, eso quedara en la conciencia de cada uno, el día que nosotros 
tengamos un convenio con la Administración nos vamos a gastar esos recursos en 
la gente, creando gente, ayudándole a la gente con sus proyectos de vida, ese día 
accedemos a tener cualquier clase de contrato y cualquier clase  de apoyo para la 
comunidad bellanita, porque estamos convencidos que la única forma de que 
vamos a erradicar la violencia en nuestros barrios y vamos a acabar toda esa 
problemática social que hoy vive Bello, la vamos a acabar cuando le demos la 
oportunidad a los estudiantes de que puedan entrar a una institución y poderse 
graduar de un programa técnico y poderle dar la semilla y venga yo le doy el agua, 
y usted va crecer y usted mismo va a dar sus frutos, porque yo digo una cosa y lo 
digo convencido de la educación, y como rector regalarle a la gente todo es muy 
malo, porque la gente no va, saben que hace hoy el SENA y a colegas les pagan 
por asistencia, si la gente no va no les pagan, y sabe que pasa como es gratis, la 
gente no va, entonces las instituciones en vez de formar nos dedicamos es a 
reclutar, vengan no se vallen para que me paguen, eso es un error,desde 
cualquier contrato, nosotros tenemos que educar del ser, nosotros ofrecemos 
programas técnicos y el SENA también pero su ustedes se ponen a ver la oferta 
del SENA el SENA  le ayuda a usted para competencias específicas laborales, 
nosotros formamos ala estudiante desde su sueño, no es que yo quiero ser 
médico veterinario, no venga primero y estudie una técnica, venga a ver si a usted 
le gusta, y usted pueda salir adelante y continuar, ojala algún día nos visiten y 
poderles mostrar las estadísticas de la cantidad de estudiantes que han hecho una 
técnica y que hoy están en carrera profesional.  
 
Para finalizar las preguntas del doctor  JOSE ROLANDO,  hablaba sobre la 
catedra para la paz, nosotros estamos convencidos que desde la institución 
tenemos que apuntarle a la paz, y yo cada rato se los digo a los estudiantes es 
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que la paz se construye desde el principio, cuando nosotros estamos al frente de 
un moto ciclista y no nos deja pasar entonces la soberbia nos consume, o cuando 
no somos capaz de tolerar la intervención del otro, tenemos que aceptar la 
diferencia del otro, ahí no estamos apostando a la paz, nosotros desde el principio 
a los estudiantes les enseñamos hacer a compartir no le logra con todo el mundo, 
seria yo un mentiroso si les dijera que los estudiantes todos son una bendición, 
eso no  es cierto, pero si nos preocupamos para que del ser que el estudiante 
entienda esa contribución que  él está haciendo para la paz, aquel cuando me dice 
alguna cosa como me hablo como me grito yo también tengo que gritarle tengo 
que aporrearlo tengo que hablarle más duro, no enseñémosle a la gente que hay 
que escuchar y como vamos cambiando el lenguaje para que la gente se baje un 
poco.  
 
El tema de la catedra para la paz lo que les diga es sobre el montaje, no hemos 
tenido en el momento ninguna experiencia dictándola, sé que al principio vamos a 
tener muchas dificultades porque los jóvenes en general cuando les hablan de 
ética cuando les hablan de desarrollo humano el estudiante inmediatamente aaa, 
pero si les prometo que nos vamos a preocupar que esa catedra para la paz sea 
una práctica dinámica didáctica donde el estudiante sienta  que tiene que  acoger 
algunas cosas para que su proceso formativo sea más valioso y el entienda que 
todo lo que está haciendo le está aportando del ser. 
 
Al doctor concejal OCTAVIO JIMENEZ muchas gracias por todo también, usted 
nos hablaba sobre la cantidad de jóvenes que se graduaban en Bello cerca de 
4.500 – 5.000  egresados, y como nos proyectábamos nosotros. 
 
Ser privados  no es fácil, porque la educación es un negocio, pero es un negocio 
donde también se genera mucha deserción, y donde uno tiene que contemplar la 
calidad humana que hay, nosotros somos una institución que nos hemos 
preocupado que nuestros funcionarios y nuestros docentes tengan unos buenos 
sueldos, para que esto genere una estabilidad. 
 
Tenemos una planta física doctor OCTAVIO de 17 salones tenemos un auditorio 
tenemos unos espacios de bienestar bien importantes, nos hemos preocupado 
que el estudiante encuentre desde el lugar artístico de salud  desde el desarrollo 
cultural un montón de actividades como institución, pero todavía nos quedamos 
cortos para la demanda tan alta  que tenemos, en la jornada de las 06 AM no 
tenemos sillas, ya está copado y lo mismo pasa con los sábados, y hacer nuevas 
inversiones implica hacer unos esfuerzos hoy como institución no podemos 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 

  
 

Acta N° 081 del 02 de junio de 2016     33 de 44 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 

www.concejodebello.gov.co 

asumir, pero tenemos la responsabilidad que lo que estamos haciendo lo estamos 
haciendo muy bien, y que esta gente que estamos egresando vamos a tener muy 
buenos resultados.    
 
Al doctor el concejal JOHN DAIVE nos hablaba sobre la ley de la oferta y la 
demanda y el pos acuerdo en la habana.  
 
Sin mezclar el color político, yo siento que el acuerdo en el Habana todavía esta 
crudo, siento que todavía no hay unas direcciones claras de adonde debemos 
apuntarle, siento que muchas instituciones más las de educación superior han ido 
desarrollando ya algunos programas para el pos conflicto, pero digamos que 
todavía no está claro cómo va hacer ese desarme delas FARC y como las 
instituciones educativas vamos a entrar apoyar este proceso, nosotros 
convencidos de la importancia que tiene la formación para el trabajo en el pos 
conflicto, porque yo les voy a decir una cosa, con la experiencia que tuve 
trabajando en el IME, trabajamos con la OIM y la ACR que manejaba toda esta 
población reinsertada de las autodefensas unidas de Colombia, ya con la 
experiencia uno meter a un chico que ha estado en el monte 20 – 10 -5 años  y 
traerlo a una universidad y encerrarlo a ver contaduría pública o a ver 
administración de empresas o a ver mercadeo no creo que esas personasen su 
coeficiente intelectual tengan en su proyecto de vida estudiar en una universidad, 
creería yo desde el pos conflicto que evitaríamos más que estas personas lleguen 
a la guerra nuevamente si les enseñamos hacer si desde el día uno que llegue al 
aula de clase él está viendo ejercicios laborales, si él está viendo todo lo que él 
está escuchando ya le va a servir, muchos de nosotros hemos pasado por la 
universidad y nos hemos dado cuenta que muchas materias son de relleno, que 
mucha veces vamos es por cumplir y no porque nos motive esa materia o ese 
contenido que vamos a ver, me parece que desde el pos conflicto nosotros desde 
hace ASENOF que es nuestro gremio de formación para el trabajo, para que el 
ministerio nos dé una gran tajada por decirlo de alguna manera para nosotros 
capacitar y apoyar a todas esas víctimas del conflicto armado que sin duda yo no 
digo que no, merecen una segunda oportunidad en nuestra sociedad.  
 
El señor JUAN CAMILO Concejal honorable, yo creo que yo soy joven en edad, yo 
he vivido tantas cosas tan espectaculares desde lo intelectual desde el hacer que 
yo no me considero tan joven yo creo que yo tengo 60 años por dentro, me parece 
muy chévere que tengamos un concejal así del talante tuyo, por que sin duda se 
necesita ese fresquito, hay veces las organizaciones se vuelven obsoletas por 
creer que la edad o la adultez genera estabilidad, no, yo me considero una 
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persona supremamente responsable y visionaria de lo que nos proponemos hay 
que lograrlo, solamente las cosasse logran cuando uno planea. 
 
La mayor discusión con el equipo de trabajo esy nuestro enfoque diario es 
planeemos organicemos – evaluemos – controlemos  todo eso hace que podamos 
crecer mucho más,  
 
Agradecerte por las palabras desde el ser que nos diste, hablaste sobre la gestión 
de turismo, bueno nosotros creamos este programa no solamente desde lo hoteles 
lógicamente se ven componentes desde lo hoteles, pero lo hacemos más sobre la 
visión de negocio sobre los estudiantes puedan crear sus propias agencias de 
viaje, que los estudiantes puedan crear su propia empresa turística para que 
exploten el mercado que hoy tenemos en Bello, hoy en Bello no existe una gran 
agencia de viajes que sea referente a la ciudad dependemos de esas agencias 
que viene de otras partes porque no tenemos una real.  
 
Y el día que lo monte ese programa lo hice soñando en san feliz, nosotros hemos 
hecho mucho énfasis en san feliz, tenemos un proyecto para presentar que está 
terminando la doctora MARTA sobre la importancia de crear un cable aéreo de la 
estación Niquía hasta San Félix, porque las tierras que tiene Bello son 
sencillamente espeta culares, no tenemos nada que envidiarle a la región del 
oriente y llano grande con las tierras que tenemos y nos hemos dedicado mucho a 
fortalecer la vida lechera.   
 
Lo que pasa es que no se ve tanto porque apenas tenemos 11 estudiantes en ese 
programa, hemos ido fortaleciéndolo más como desde la base fundamental para 
poderlo enfocar.  
 
Y también hablaba sobre la catedra para la paz como lo íbamos a empaquetar en 
la institución, lo que respondí ahora, nosotros como institución todavía no hemos 
hecho ese desarrollo del módulo, digamos que ya tenemos una idea clara y hemos 
ido carneando la idea cómo es posible con los estudiantes pero no hemos hecho 
el rodaje, nos vamos a preocupar así como lo dice el decreto 1038 de 2015 y dice, 
las instituciones tendrán que  articularlo en su plan de estudio o su pensum o su 
currículo académico y será evaluado por el SIE será evaluado por el IFES por las 
pruebas a saber porque esto a partir de hoy tiene que convertirse en una cultura 
ciudadana, nosotros lo haremos, pero en el momento no lo hemos desarrollado 
como tal.    
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A la doctora LORENA agradecerle LORENA fue nuestra coordinadora de calidad 
en la secretaria de educación y nos dio mucho palo cuando fue coordinadora, pero 
lo valoramos porque nos hiciste grande nos ayudaste a crecer todas las 
indicaciones que nos diste fueron muy buenas, y sobre todo los Corporados 
pueden decir lo mismo, los concejales sobre la doctora LORENA es una mujer con 
un ser especial, uno sabe cuándo LORENA habla, habla desde el corazón, y nos 
has  ayudado mucho  a formar mucho esta institución, agradezco  mucho tus 
palabras y yo sé que va haber sede norte para mucho rato porque aquí no 
estamos construyendo una institución de una flor de un día, estamos construyendo 
una institución que se constituya un alma mater para toda la vida.  
 
Y al honorable concejal ELBERTH PATIÑO le toco aguantarse a JORGE cuando 
inicio esta idea porque él era el asistente y era el delegado para la atención de la 
ciudadanía y si alguna vez ocurrió algo malo si alguna vez tuvimos una mala 
palabra o algún acelere me alegra saber ese pensamiento que tienes hacia 
nosotros, a la orden nuestra institución somos muy gratos, la gente que nos quiere 
por supuesto que le abrimos las puertas y sede norte es tu casa la verdad que sí.   
 
A todos en especial muchas gracias, y contarles que tenemos un sueño y yo 
quiero que no se les olvide lo que les voy a decir hoy, porque necesitamos de su 
acompañamiento, nosotros vamos hacer la primera facultad de salud de Bello de 
programas de educación superior, nosotros ya nos trazamos esa meta no es fácil 
porque se necesita un cédete de 1.500 millones de pesos a 3 años porque se 
necesita tener una planta física con unas indicaciones de bienestar que todavía no 
cumplimos pero que vamos a trabajar por ello, yo quiero que ustedes sepan que 
ese es nuestro compromiso, nosotros queremos ser la primera facultad superior 
en salud de Bello que la gente encuentre medicina veterinaria – medicina – 
odontología – enfermería – y muchas de las instituciones que hoy existen aquí o 
se estancaron o no son de aquí, tienen su sede aquí pero no son de aquí, porque 
la mayoría de los estudiantes vienen del poblado de laureles de otras partes. 
 
Como lo dijo JOSE ROLANDO yo soy un bellanita adoptado de corazón pero 
ustedes no saben yo amo a esta ciudad y a esta gente con un fervor y una gratitud 
enorme porque como se los dije gracias a Bello hemos venido construyendo todo 
este derrotero como institución.  
 
Mi Dios les pague y muchas gracias.  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Muy bien con el uso de la palabra el honorable Concejal CESAR BLADIMIR 
SIERRA.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR SIERRA 
MARTINEZ. 
 
Gracias presidente. 
 
Doctor tres sugerencia para que las tengan en cuenta y las evalúen y si así lo 
creen la pongan en práctica. 
 
La primera es que  en la presentación me imagino que todos los días la van 
perfeccionando porque en ese sueño que usted tiene en muchos escenarios la 
vana tener que hacer, y ben ese perfeccionamiento yo sugeriría que analizaran la 
posibilidad de incluir el tema de los indicadores, cuando ustedes hablan de 1.500 
estudiantes que tienen en este momento, en 5 años es muy corto pero yo pienso 
que ya es tiempo de empezar construir ese derrotero esa historia estadística 
cuantos han pasado pero cuales han sido los indicadores de deserción que han 
logrado sostener que han salido cuantos están en estos momentos en prácticas en 
donde y porque y cuantos han logrado sostenerse en el proceso académico y 
ahora hacen parte del sector productivo y que empresas, todos esos indicadores 
fortalecen esa gran presentación que ustedes tienen, ténganlo en cuenta.    
 
Porque cuando ustedes van a vender toda esta idea y este gran sueño en muchos 
escenarios partiendo de la corporación de la administración local, en su momento 
entes departamentales para lograr ese gran sueño de la facultad todo eso va 
hacer importante.  
 
Lo segundo es totalmente de acuerdo, somos soñadores y conocedores del gran 
potencial que tenemos en nuestra zona rural, y soñadores de todo lo que hay por 
hacer haya, de hecho nuestro plan de desarrollo donde nuestro alcalde actual el 
doctor CESAR SUAREZ y que en su momento compartimos y luchamos porque 
quedara en su plan de gobierno y su plan de desarrollo ahora, es el futuro la 
´proyección tan grande que tiene nuestra zona rural en el sector turístico, cuando 
hablamos de potencial en el tema del parapentismo cuando hablamos  
empíricamente y de una forma muy informal, llega un extranjero y se gasta 500 -
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600 -700 dólares en una mañana feliz  en el voladero, el día que le demos la forma 
que es eso va hacer gigante, estamos y quedo en el plan de desarrollo ese 
proyecto de alguna forma la idea entre el conocimiento nosotros en el tema todo 
parte de que logremos institucionalizar el aterrizadero de ese proceso, y el día que 
lo hagamos ya el parapentismo en Bello ya se va a partir en dos y de hecho todo 
lo que eso implica, el tema del turismo, zona de comidas el tema hotelero todo 
esto, entonces en ese orden de ideas la sugerencia es articulen estos procesos 
con la secretaria de desarrollo económico quien maneja todo este proceso porque 
nosotros de alguna forma desde lo público estamos en un proceso de laboratorio 
donde es un tema nuevo para nosotros y necesitamos de la academia y de los 
procesos conocedores tanto de lo académico como de lo técnico para fortalecerlo, 
ósea es unirnos para sacar un sueño adelante.  
 
Nosotros de lograr ese proceso la comunidad de comprender todo lo que significa 
para este sector y ustedes lograr fortalecer su programa y tener de primera mano 
donde ponerlo en práctica todos eso conocimientos.  
 
Lo tercero es agradecerles, insisto por su gran disposición y la respuesta a todas 
sus preguntas y dejarle también la inquietud y usted tiene entre sus procesos de 
su institución algún concepto social o de aporte social tenga en cuenta que 
nosotros de eso es que tenemos necesidades todos los días desde nuestra 
vocación social ayudarle a la comunidad y cualquier posibilidad de subsidio – 
becas que nos pueda por medio de ustedes podamos fortalecer a los jóvenes que 
hacen parte de nuestros procesos directamente, créame que le quedamos 
altamente agradecidos.  
 
Muchas gracias señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal JESUS OCTAVIO JIMENEZ.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESUS OCTAVIO JIMENEZ 
GIL.  
 
Doctor que pena, muy claro me queda pues su respuesta en cuanto a la 
capacidad de la institución y que lastima que ya no hayan a veces sillas para 
poder atender la demanda, pero si quiero aclarar un poco y no se nos quede en el 
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aire, cuando salen todos estos jóvenes es que bueno dejar la inquietud que la 
institución visione mucho , ese aporte social se aplican en estos jóvenes, muchos 
jóvenes que no tiene esa capacidad con la facilidad que hay ni si quiera de pagar 
el estudio, pero que la institución no abandone y se lo que tiene dentro de su 
responsabilidad social y empresarial, que bueno que su exposición hoy nos queda 
clara y es que no los abandonemos, cuanto joven bachiller que aun siendo el 
mejor bachiller ni siquiera tienen ese apoyo y me atrevo a decirlo ni desde la 
misma administración municipal ni de las mismas instituciones educativas que 
somos los primeros llamados a apoyar todos estos jóvenes.  
 
Muchas gracias señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Muy bien doctor yo solamente aparte de agradecerle y felicitarlo que bueno que 
aquí en este municipio hay una gran demanda por el deporte, que bueno que 
ustedes incluyeran la parte de educación física – deporte y recreación, y seguro 
que van a tener una muy buena respuesta de la gente porque son mucho los 
muchachos que hoy en día les gusta este tipo de trabajo, para que lo tengan muy 
en cuenta con todo el equipo de trabajo, porque es que me preguntan mucho de 
las necesidades que hacen falta en este municipio.  
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA 
RECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS DEL NORTE SEDE NORTE 
 
Nosotros si lo tenemos, lo estamos desarrollando es un programa nuevo inclusive 
se le está haciendo algunas adecuaciones, pero no lo tenemos todavía abierto al 
público porque estamos haciendo unos ajustes como tal.  
 
Si está el programa técnico laboral en gestión deportiva y entrenamiento físico,  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Si sería bueno y nosotros acá con seguridad lo estaremos apoyando en caso que 
ustedes necesiten algunas de las plantas físicas del municipio llamasen liceo – 
estadio – cancha, algo para hacer las practicas, nosotros desde aquí del concejo y 
sé que los 19 concejales estamos dispuesto para ayudarles.  
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Ya para que le dé respuesta al doctor BLADIMIR y si ya se la respondió no hay 
problema, para que se despida. 
 
Bien pueda doctor JORGE ENRIQUE con todo su equipo de trabajo.  
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA 
RECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS DEL NORTE SEDE NORTE 
 
Bueno, no, yo creo que las respuestas quedaron claras, a las sugerencias tiene 
razón el doctor CESAR BLADIMIR con respecto a los indicadores, uno hay veces 
cuando arma exposiciones peca, de pronto quisimos más como a contar, porque 
hay veces que los indicadores cansan pero quedo con la tarea doctor BLADIMIR y 
le pido a la secretaria que le envíe a su correo electrónico la presentación con los 
indicadores incluidos, porque me parece pertinente su petición.  
 
Muchas gracias a ustedes por acogernos por las palabras por todo lo bonito que 
nos han dicho, y doctor CESAR BLADIMIR nosotros somos una institución muy 
social, si tiene algunas personas a las que les podamos colaborar o algunos de los 
concejales con mucho gusto le pueden dejar a CLAUDIA GIRALDO los datos de 
esas personas o CLAUDIA les deja la tarjeta y miramos que oportunidades 
podemos abrirles para alguna de las personas que ustedes tengan.  
 
Muchas gracias y feliz día.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Sépalo que ya lleno todos los cupos que le faltaban. 
 
Muchas gracias doctor JORGE ENRIQUE a usted al equipo de trabajo, le 
agradecemos mucho, cuando gusten se pueden retirar. 
 
Señor secretario continuemos con el orden del día.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor presidente, permítame que quede en el acta la asistencia 
del honorable concejal. 
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MAURICIO ALBERTO MEJIA OCAMPO  
 
Asistencia de todos los concejales. 
 
3 COMUNICACIONES.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Invitamos a los honorables concejales que hagamos uso de las curules, a nuestros 
invitados les agradecemos mucho, si nos ayudan con el silencio, les agradecemos 
para continuar con la sesión.  
 
Señor secretario continuemos con el orden del día.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
3 COMUNICACIONES. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
¿ Hay comunicaciones sobre la mesa? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Si señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Démosle lectura tan amable señor secretario.  
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Bello 26 de mayo del 2016. 
 
Señor: CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GOMEZ   
Presidente del concejo.  
 
Asunto: Remisión de informes.  
 
En atención en lo establecido del numeral sexto del artículo 165 de la ley 136 del 
94 le allegamos en medio digital los informes de los estados de finanzas del  
municipio de Bello y de la ESE BELLO SALUD  correspondiente a la vigencia del 
2015 y el informe de gestión de la contraloría del año 2015. 
 
Cualquier información adicional o inquietud. 
 
Firma:  
 
JULIO CESAR RODRIGUEZ MONSALVE.  
 
Sobre esto anoche se los envié a cada uno de ustedes  a los correos, y en el mes 
de junio al final vendrá la contraloría sino estoy mal el 30 a dar estos informes.  
 
 
Oficio  049 san pedro de los milagros 23 de mayo del 2016. 
 
Doctor CARLOS AUGUSTO MOSQUERA  
 
Asunto; Invitación al quinto encuentro de concejales del norte, la política al servicio 
del pueblo.   
 
Cordial saludo, conocedores del interés y de compromiso adquirido por ustedes 
como representantes de la comunidad queremos invitarlos a participar 
activamente del quinto encuentro de concejales del norte, la política al servicio del 
pueblo, dónde no solo estrecharemos lazos de amistad sino que reforzaremos  
conocimientos y adquiriremos destrezas para hacer de la política un verdadero 
servicio social y comunitario, contaremos con expositores de la secretaria de 
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infraestructura del departamento la ESAP y FENACOM en temas de gran 
importancia como:  
 
Vías terciarias – organización y estructura del estado – cuidado y defensa del 
territorio – y beneficios para los honorable concejales. 
 
Fecha: 14 de junio del 2016  
 
Auditorio: Unidad cultural Fidel cano Gutiérrez del ara.  
 
Hora 08 AM  
 
Para efectos de la organización logística esperamos que nos confirmen la 
asistencia.  
 
Firma:  
 
MARIA EDILMA TOBON VELASQUEZ  
Presidenta del concejo de san pedro.  
 
A si mismo por parte de la alcaldía nos envían la siguiente programación.  
 
Viernes 3 de junio 09 AM  
 
Mesa publica del programa de alimentación escolar. Auditorio mega colegio el 
GEGA.  
11 AM celebración del día internacional del medio ambiente, platea marco Fidel 
Suarez.  
 
1: 30 llegada de la clásica marco Fidel Suarez, parque Santander.  
 
E l domingo 05 aperturas quinta etapa del circuito por las principales calles de 
Bello de la clásica.  
 
No tengo más comunicados señor presidente.  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Muy bien para la invitación que nos hace la presidenta del concejo de san pedro 
pues estaremos ya hablar con cada uno de ustedes, también es día de concejo, 
tenemos ese día sesión, nombraremos una comisión para que acompañemos y 
estemos presentes en este evento que es muy importante, que nos conozcan y 
además porque ellos nos miran al concejo de Bello como el más importante de 
todo el sector norte, seria supremamente importante que estuviéramos ahí.  
 
Continuemos con el orden del día señor secretario.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
4 PROPOSICIONES.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
¿Hay proposiciones sobre la mesa?  
 
Algún honorable concejal tiene proposición. 
 
Continuemos con el orden del día señor secretario.   
 
 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
5 ASUNTOS VARIOS.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
En varios ¿ Algún Concejal? 
 
Continuemos con el orden del día señor secretario.  
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Está agotado señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GÓMEZ 
 
Agotado el orden del día levantamos la sesión los invitamos para mañana 08 AM  
 
Muchas gracias.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Carlos Augusto Mosquera Gómez   Carlos A Carmona Rodríguez  
Presidente               Secretario  
 
 
Jorge Alberto Quiceno Castrillón 
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